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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONE8ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid. —\u25a0« Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncio», linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid. —* Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, roo, y un año, 200.

La» linea» ae miden por el total del espacio que ocupe el «auaeB*

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Palie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Píos).

—
Teléis. 265814 y 253203.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*

Ayuntamiento de Madrid Electoral c
Concejales

:on motivo de las elecciones a biles, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
diente comprensivo del acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 26
de noviembre próximo pasado, por vir-
tud del cual se suplementan en la suma
total de 2.500.000 pesetas varias parti-
das del vigente Presupuesto de Gastos
del Interior, detrayendo dicha suma de
la partida 13 del mismo Presupuesto.

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo i.°, concepto 23, par-
tida 666 del Presupuesto de Gastos del
Interior de 1953, prorrogado.

Lo que ¡

conocimien
se anuncia al público para su

Secretaría.
—Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 664 de la vigente
ley de Régimen Local, queda, de ma-
nifiesto en la Sección de Hacienda de
eíta Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo del excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno de 26 de no-
viembre próximo pasado, por virtud del

••nal se súplementan en la suma total
ele 4.355.000 pesetas varias partidas del
vitente Presupuesto, de Gastos del In-
terior, detrayendo dicha suma de la
partida 13 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1954.
—

El Secretario general, Juan J|osé Fer-
nández-Villa.

(O.-25.872)

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 664 de la vigente
ley dé Régimen Local, queda de mani-
fiesto en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 26
de noviembre próximo pasado, por vir-
tud del cual se incrementa en la canti-
dad de 17.769,77 pesetas el concepto se-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Madrid, 10 de diciembre de 1954.
—

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

(O.—25.869)

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuem ijudicata-
rio.

Secretaria general

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
3 de noviembre pasado, anunciar subas-
ta pública para contratar las obras de
reparación en el Grupo Escolar «Lope
de Vega», con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto dé contrata de pesetas

278-375.83-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento

Madrid, 10 de diciembre de 1954
—

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

gando, «Quebranto de emisión, etc.»,
del Presupuesto extraordinario de 1931

Madrid. 11 de diciembre de 1954.
—

\u25a0

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe.

(O.-25.874)
(Interior), por haber resultado insufi-
ciente, la cantidad transferida por acuer-
do de 26 de marzo del corriente año, al
venderse los títulos a 79,50 por 100 en
lugar de 81 por 100 en. que se calculó,
detrayendo la suma expresada del cré-
dito consignado en el concepto 33 bis
del mismo Presupuesto.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de reparación en el

Para dar cumplimiento a lo precep-
Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por él ilustrísimo señor Secretario-
de la Corporación, siempre que no se
hallen incursos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos cuarto y
quinto del Reglamento de Contratación.

tuado en el artículo 664 de la vigente

lev de Régimen Local, queda de mani-

fiesto en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
diente comprensivo del acuerdo munici-
pal del excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no de 26 de noviembre próximo pasado,
P"r virtud del cual se incrementa en la

Lo que sé anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 10 de diciembre de 1954.
—

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

Grupo Escolar «Lope de Vega».)
Don , que vive en , entera-

do dé las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de reparación del Grupo Escolar
«Lope de Vega», anunciada en el Bo-
letín' Oficial de la provincia del día

(O.—25.871)
Cuantos contratistas se presenten a

esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
6.959,39 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-

te, la definitiva correspondiente, según
se determina en el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de 1953,
que le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la respectiva certifica-
ción.

suma total de 1.936.250 pesetas vanas
partidas del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior, administradas por el
Servicio de Acopios, detrayendo dicha
suma de varias partidas del mismo Pre-

Para c(ar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 664 de la vigente
ley de Régimen Local, queda de mani-
fiesto en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
diente comprensivo del acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 26

de noviembre
'
próximo pasado, por vir-

tud del cual se incrementan en la suma

total de 68.250 pesetas diversas parti-
das del Presupuesto de anexión del

Ayuntamiento de Villaverde, detrayendo
la' expresada suma de los conceptos 16,

79, 100 v 101 del mismo Presupuesto.
Lo qué se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de I954-—

El Secretar i^eneral^uar^os^e^nández-VillaB

de de 195..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: por los precios ti-
pos, o con la baja de tanto por
ciento

—
en letra

—
en los precios tipos.)

ueste».

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 10 de diciembre de l?54-~
Secretario general, Juan José Fer-

ndez-Villa.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

(O.—25.873) La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días hábi-
les, a partir del siguiente, también há-
bil, de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría, en el indicado plazo, has-
ta el anterior hábil al de la celebración
de la subasta, y durante las horas de
diez de, la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 664 de la vigente ley
iRégimen Local, queda de manifiesto
-" la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por plazo de quince días habi-
ta, contados a partir del siguiente a la

Publicación de este .anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expedien-
te comprensivo del acuerdo del excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno de 26 de no-
v¡embre próximo pasado, por virtud del
cual se habilita un crédito de 500.000
Pésetes dentro del capítulo I, artículo
I[, creando a estos efectos la partida
46 bis, con destino a satisfacer atencio-
nes, de la Junta Municipal del Censo

Madrid, .. de de 195.
-

Firma del propínente.)
(O.-25.376)

(O.—25.870) El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de octu-
bre pasado, anunciar nueva subasta pú-
blica para contratar las obras de urba-
nización de la calle de Povedilla, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto*
de contrata de 630.082,95 pesetas.

Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en el artículo 664 de la vigente

lev de Régimen Local, queda de mani-

fiesto en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría, por plazo de quince días há-
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Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre" que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos cuarto y quinto
del Reglamento de Contratación.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud, de servicios de transportes me-
cánicos por carretera

de treinta días naturales, a contar del
siguiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, a lin de que las entida-
des y particulares interesados puedan
presentar en esta Confederación. Hidro-
gráfica y en ¡a Alcaldía de Aranjuez las
reclamaciones pertinentes.

Tribunal Superior de Contrabandos De-
fraudación, dentro del plazo de ocho
días, contados a partir de la fecha dé no-
tificación y por conducto de este Juzga-
do.

—
Así por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.
—

José
Villarias Bosch (rubricado).

INFORMACIÓN PUBLICA Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
efectos de notificación a los condenados
José Ruiz Moreno. y Alfonso Guillermo
Barbosa Prieto, libro el presente, con
el visto bueno de S. E., en Madrid, a
6 de diciembre de 1954.

—El Secretario,
Jbsé Luis Alonso %Iadejón. —

Visto bue-
no: El Juez de Delitos Monetarios, José
Villarias Bosch.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 15.752,07 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva correspondien-
te, según se determina en el artículo 82
de! Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

Habiendo sido solicitada por don JoséLera Ceruelos la concesión para el esta-
blecimiento de una línea de viajeros de
Madrid-Meco, y en cumplimiento del ar-
tículo 11 del Reglamento de 9 de diciem-
bre de 1949 («Boletín Oficial» de 12 de
enero de 1950), se abre información pú-
blica para que, durante un plazo que
terminará a los treinta días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín OFiciAL.de la pro-
vincia, puedan las entidades y los par-
ticulares interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observacio-
nes estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas él fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

A dichos efectos, se hallará de mani-
fiesto el expresado Proyecto en esta Con-
federación, sita en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4, duran-
te las horas d? oficina, todos los días
laborables.

NOTA-EXTRACTO
Ei Proyecto comprende la construcción

de un canal principal, camino de servi-
cio, redes de acequias y edificios.

(G. C.
—

6.029) (B.-5-97S)

Canal.
—

Tiene una longitud de 7,723
kilómetros, dé los cuales 538,37 metros
son de túneles, y el resto, en canal des-
cubierto y acueductos.

Jefatura de Propiedades de la
Región Aérea Central

><>

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también há-
bil, de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
en Ja primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4, bajo la presidencia del
excelentísimo señor Alcalde o del Con-
cejal en quien al efecto delegue, y las
proposiciones para la misma se presen-
tarán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría, en el indicado plazo, has-
ta el anterior hábil al de la celebración
de la subasta, y durante las .horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

Se desarrolla todo el trazado en el tér-
mino municipal de Aranjuez, provincia
de Madrid. Don Evaristo Cánovas Amo, Coman-

dante Jefe de Propiedades de la Re-

EDICTO

En el Proyecto figuran, además de los
acueductos, las obras de fábrica necesa-
rias, como caños, aliviaderos, desagua-
dores, etc.

gión Aérea Central
Hago saber: Que en el expediente tie

expropiación forzosa, seguido por el trá-
mite de urgencia, para llevar a efecto el
proyecto con destino a «Terrenos para la
Escuela_ de Vuelos sin motor de Somo-
sierra», se ha señalado el día 17 de los
corrientes, v hora de las once, en la
Escuela de Vuelos sin motor de Somo-
síerra, para el levantamiento de las ac-
tas previas a la ocupación de terrenos
sitos en los términos municipales de So-
mosierra v Robregordo, a que se refieren-
las disposiciones de la ley de Expropia-
ción Forzosa. Lo que se pone en cono-
cimiento de los propietarios afectados
por dicha ocupación, al objeto de que
concurran al referido acto en el lugar
y"hora señalados, pudiendo acudir per-
sonalmente o por mandatario y requerir
a su costa la presencia de un Perito y
de un Notario,- si les interesa.

Acequias. —
Se desarrollan en una zona

actualmente en regadío, mejorando el
trazado actual de las acequias en tierra
que se revisten de hormigón en una lon-
gitud total de 11,418 kilómetros.

Estas acequias tienen una serie de
obras de fábrica pequeñas 'que figuran
en el Provecto.

Casillas de guarda y camino.
—

Se pro-
yecta un camino de servicio de trazado
sensiblemente paralelo al canal, sobre el
que se superpone en algunos pasos de
barrancos en que tienen la obra de paso

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en ésta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de Ma-
drid, Barajas, Torrejón de Ardoz, Alca-
lá de Henares, Camarina, Meco y. Sin-
dicato Provincial de Transportes", y a
los concesionarios de servicios regula-
res de 'a misma clase que a continuación
se mencionan, por rener sus itinerarios
puntos de contacto con el que se solici-
ta: Madrid-Albalate, de «Auto Res»
(S. A.); Olmeda de la Cebolla, de Ma-
nuel Izquierdo; Soria, de «R. E. N. F.
E.»; Guadalajara, de «Continental Au-
to» (S. A.); Trillo, de Flora Villa; Pe-
zuela de las Torres, de Estanislao Ji-
ménez; Valdeavero, de Martina Martín
nez; Paracuellos dei Jarama, de Grego-

común
Tiene una longitud total de 5.867,08

metros y una serie de aforos de fábricas
pequeñas que se detallan en los planos
del Provecto.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a los
capítulos XI, VII y IV, artículos ter-
cero y primero, conceptos cuarto, sépti-
mo, octavo y primero. y partidas 81, 49,
.53 y 21 del vigente Presupuesto ordina-
rio especial del Ensanche.

A lo largo de este'camino se constru-
yen dos casillas de guardas-regadores y
una casilla más junto con la -casa admi-
nistración en el fina!, a ía entrada del
puente sobre el Tajo, deja carretera de
Añover de Tajo a Yepes.

Efcido en Madrid, a 4 de diciembre de
T954

—
Evaristo Cánovas Amo.

(G. C—6.028) (O.—25.858)

No se precisa para la validez de esta
subasta auorización superior alguna. Madrid, 4 de diciembre de 1954.

—El
Ingeniero Director, Ramón María Se-
rret.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial deAnunciada esta subasta durante el pla-

zo de Ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

rio Muñoz; Barajas, de Antonio Astu-
riano; Aeropuerto, de Antonio Asturia-
no; Velilla dé San Antonio, de Félix
Martín; Vicálvaro, de Fausto Dones;
Coslada, de Marcelino García; Torrejón
de Ardoz, de «Continental Auto» (So-
ciedad Anónima).

Sala Letrado de la Audiencia Terri-
(G. C.

—
6.022) (O.—25.860) torial de Madrid

:>o-> Certifico: Que en la causa procedente
del Juzgado de instrucción número cin-
co, de los 'de esta capital, seguida con-
tra Antonio Aguilar Ruiz, por lesiones,
con los números ciento setenta y nueve,
de mil novecientos cuarenta y nueve, de
sumario, y quinientos sesenta y nueve
bis, de mil novecientos cincuenta y dos,
se ha dictado por la Sección sexta de la
referida Audiencia, con fecha cuatro de
junio de mil novecientos cincuenta y
cuatro, la siguiente

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario. Juzgado de Delitos Monetarios

Don José Luis Alonso Madejón, Secré-Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 11 de diciembre de 1954.
—

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Madrid, 2 de diciembre de 1954.
—El

Ingeniero Jefe, Rafael Silvela.

tario habilitado del Juzgado de Deli-
tos Monetarios.
Certifico: Que por el excelentísimo se-

ñor J¡uez de Delitos Monetarios, en ex-
pediente número 6t, de 1953, se ha dic-
tedo la sentencia que en su parte ne-
cesaria es del tenor literal siguiente:

(G. C— 5.992) (0.-25.815)

Modelo de proposición xx

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición par optar a la
subasta de obras de urbanización de

Universidad de Madrid
Secretaría general.

—
Negociado de

Sentencia núm. 5.869 Providencia
Personal En la villa de Madrid, a 26 de no-

viembre de 1954.
—El excelentísimo se-

ñor don José Villarias Bosch, Juez de
Delitos Monetarios. —;En el expediente
señalado con el número 61, de 1953, se-
guido por delito de contrabando moneta-
rio, contra José Ruiz Moreno, hijo de
Félix y de Mariana, vecino de Madrid,
de treinta y cuatro años, casado, porte-
ro de los Ministerios Civiles y bedel dé
la Facultad de Medicina de esta capital,
con domicilio én ia calle de Bravo Mu-
rillo,número 67; Alfonso Guillermo Bar-
bosa Prieto, natural de Santa Rita (Ve-
nezuela) , hijo de Onofre y de Ana Ma-
ría, de veintisiete años, estudiante de
Medicina, con domicilio en Madrid, ca^
lie de Apodaca, número 13, en libertad
provisional por este expediente. —

Resul-
tando, etc. ...—Considerando, etc. ...

Dada cuenta, y visto lo que se hace
constar en la anterior diligencia, requié-
rase por edictos a la responsable civil
subsidiaria en esta causa, doña Marga-
rita Díaz Gambardella, para que en. el
término de diez días designe Abogado
y Procurador que la defienda y repre-
sente, respectivamente, bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica en dicho
plazo, le serán designados del turno de

Relación de los señores que han. sido
admitidos definitivamente a tomar parte
en el concurso-oposición para proveer
una plaza de Profesor adjunto de la Fa-
cultad de Ciencias de esta Universidad,
convocado por O. M. de 2 de octubre
de 1954 («B. O. del E.» del 22 del mis-
mo*mes) y conforme con las normas es-
tablecidas en la Orden de i.° de fe-
brero de 1947 («B. O. del E.» del n):

la calle de Povedilla».)
Don ,que vive en , enterado

de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de urbanización de la calle Povedilla,
anunciada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia en los días y de
de 195..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por los. precios tipos, o con la
baja die tanto por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

< Y para que lo acordado en dicha pro-
videncia tenga lugar, por medio del Bo-
letín Oficial, expido la presente, para
que sirva de cédula de notificación y re-
querimiento a doña Margarita Díaz
Gambardella, que firmo en Madrid, a
veintinueve de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.—El Oficial
de Sala, Enrique Torres Estrada.

oficio

QUÍMICA GENERAL, GRUPO 2.0

Don Hermógenes Sanz García.
Madrid, 3 de diciembre de 1954.— -El

Secretario general, C. Alcázar.
—

Visto
bueno: El Rector, P. Laín.

(G. C—6.021)
Asimismo se compromete a que las

neraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y~ cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-

Fallo
(G. C .—5.810) (B.—5.806)

Confederación Hidrográfica del
Tajo Que debo condenar y condeno a las

penas de multas de 2.000 pesetas a cada
uno de los encartados, llamados José
Ruiz Moreno y Guillermo Barbosa Prie-
to, que se harán efectivas de las fianzas
que tienen constituidas.

—
Adviértase a

los condenados el derecho que tienen a
recurrir contra esta sentencia ante el

Tribunal Provincial de lo Coaíenciosfr
administrativo

ten tes
Aprobado Técnicamente por O.M. de 2

de noviembre último el Proyecto de «Pro-
longación del canal de las Aves, trozo
primero», se somete a información pú-
blica el citado Proyecto durante el plazo

EDICTOS
Madrid • de de 195...

(Firma del proponente.)
(O.—25.875)

*%r el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
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\u25a0idvuvar en el a la Administración,
oue Pt,r doña Faustina de Roa Meda,

v bajo el número 325, de 1954, se ha in-
terpuesto recurso eontenciosoadministra-
iivo sobre revocación de decreto del se-

ñor Alcalde de Madrid, de 30 de julio
de 1954, denegatorio de licencia de
apertura de establecimiento de cacha^
rrería en la calle de Bilbao, 57 (Vicál-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Pedro Ricote Conde, y bajo
el número 330, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,
denegatorio de licencia de apertura de
establecimiento de ultramarinos en la
calle de Benito Asenjo^ número 3 (Fuen-
carral) .

PROVIDENCIAS JUDICIALES constituyen la fábrica de jabón de la
entidad apremiada, embargados a las
resultas de dicho expediente, cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día cuatro de enero
del uño próximo, y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Jluzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno; previniéndose a
los licitadores:

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Carlos Martín de Vi-
dales Castro, para la exacción de una
multa de tres mil cuatrocientas sesenta
y seis pesetas sesenta y cinco céntimos,
impuesta por la Fiscalía Provincial de
Tasas de Madrid, ha acordado sacar a
la. venta en pública subasta, por prime-
ra vez y precio de su tasación, o sea por
la cantidad de tres mil quinientas pese-
tas, un aparato de radio, marca «Tele-
funken», de seis lámparas y ojo mágico,
con caja de madera y altavoz en tela;
cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día treinta del actual, y hora de las
doce de la mañana; previniéndose a los
licitadores :

var0)- u jui- 1
•

j-

Lo que se hace publico a los índica- Primero. Que para tomar parte en la
subasta tendrán que consignar previa-
mente, en la mesa del Jluzgado, la can-
tidad de ciento once mil novecientas
veintinueve pesetas ochenta céntimos,
importe del diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

dos efectos
W__adr: 23 de noviembre de 1954.

—
El Secretario (Firmado). Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1954.

—
El Secretario (Firmado).

(G. C—5.924)Po: el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadvuvar en él a la Administración,
que por doña María Jiosefa Corral
¡Ocampo, y bajo el núm. 327, de 1954,

se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación d e
acuerdo de la J|unta Municipal de Pri-
mera Enseñanza de 31 de mayo de 1954,

que denegó la petición de abono de atra-

sos de indemnización por casa del año

Segundo. Que los bienes que se su^
bastan se encuentran depositados en la
calle de Juan Duque, número siete, fá-
brica, siendo su depositario don Hera-
clio Martín del Río.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Tomás Burgos García, y
bajo el número 329, de 1954, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de decreto del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Madrid de 29 de
mayo de 1954, denegatorio de licencia
de apertura de pescadería en el mercado
de Chamberí, cajones números 1y 2.

Dado en Madrid, a siete de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Decano,
Miguel Granados.

(C.—10.200)
1948.

Lo que se hace público a los indica- Primero. Que no se- admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de ese precio.dos efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1954.
—

El Secretario (Firmado).
(G. C—5.833)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Segundo. Que para tomar parte en,

la subasta tendrán que consignar previa-
mente, en la mesa del Jluzgado, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Tercero. Que el aparato de radio que
se subasta se encuentra depositado en
Conde de Peñalver, número dieciocho,
siendo su depositaría doña Teresa Maes-
tro Muñoz.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el da de hoy, a instancia de den Ge-
rardo Barros Alonso, contra don Victo-
rino Barón Paredes, sobre pago de quin-
ce mil pesetas de capital, sus intereses,
gastos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de tasación, los bienes muebles embar-
gados a dicho deudor, consistentes en
treinta mil tejas planas de procedencia
de Alicante, veinte mil azulejos de quin-=
ce por quince, en colores diversos, pri-
mera calidad, y una máquina de escri-
bir, marca «Hispano Olivetti», de carro
corriente, número ciento sesenta mil
cuatrocientos setenta y cuatro.

Madrid, 27 de noviembre de 1954.
—
:

El Secretario (Firmado).
(G. C—5.925)Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
-coadyuvar en él a la Administración,
que por don Francisco Ucéda Toledo,
y bajo el número 324, de 1954, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
Alcalde-Presidente d e J excelentísimo
Avuntamiento de Madrid de 30 de no-
viembre de 1953, que desestimó compen-
sación por no haber disfrutado el recu-
rrente vacación en el año 1952.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Isidro Bueno López, y bajo
el número 333, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de
22 de septiembre de 1954, que desesti-
mó la petición del recurrente de ser cla-
sificado como funcionario de servicios
especiales, con la asignación de 14.000
pesetas anuales y derecho a participar
en fondos de indemnizaciones.

Dado en Madrid, a primero de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Jpsé de Molinuevo.

El Juez de primera instancia, Decano,
Mip-uel Granados^^^^^^^^^^^^^^W

(C.
—10.202)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

JUZGADO NUMERO i

Madrid, 18 de noviembre de I954-—
El Secretario (Firmado).

(G. C—5.834)

EDICTO
Tassido codo ello en la cantidad de

cincuenta y cuatro mil-pesetas.El señor Juez de primera instancia

número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Baldomero Pérez
Dupre, para la exacción dé una multa
de cuatro mi! trescientas setenta y cua-
tro pesetas cuarenta céntimos, impuesta
por la Fiscalía Provincial de Tasas de
Madrid, ha acordado sacar a la venta

en pública subasta, por primera vez y
precio de su tasación, o sea por la can-
tidad de tres mil pesetas, una caja re-
gistradora, marca «National»; cuya su-
basta tendrá lugar el día veintinueve del
actual, y hora de las doce de su ma-
ñana, eñ la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno; previniéndose a los
licitadores:

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado él día vein-
tiocho de los corrientes, a las once de
su mañana; y se previene:

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Colegio Oficial de Doctores

y Licenciados en Ciencias Químicas y
Físico químicas, y bajo el njúmero 331,

de 1954, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Teniente Alcalde de los

Carabancheles de Madrid de 14 de enero
de 1954, contra el acuerdo confirmato-
rio de éste, recaído en virtud de silen-
cio administrativo, asi como contra las

Ordenanzas de Edificación del Ayunta-
miento de Madrid (en especial art. 56),
en cuanto al acuerdo concreto impug-

nado sea de aplicación de las mismas,

en acntemiento de la doctrina dictada
-en torno ál artículo 3.°' de la ley Con-

tencioso Administrativo.
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1954-
—

Ei Secretario (Firmado).
(G. C-5.926)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar e'n él a la Administración,
que por doña Petra Sáez Deanta, y
bajo el número 49, de 1953, se ha in-

terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de decreto del ex-

celentísimo señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid de 22 de di-

ciembre de 1952, por el que se dispuso

que el puesto 23 del Mercado Municipal
de Tirso de Molina se adjudicará, por

vía sucesoria, a la viuda de don Fabia-

Que servirá de tipo para esta subasta
el de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.Primero. Que no se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho precio de tasación.

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta tendrán que consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del indicado tipo; y

Tercero. Que la caja que se subasta
se encuentra depositada en la calle de
Alberto Aguilera, número cincuenta y
ocho, siendo su depositarla doña María
Lima Couto.

Dado en Madrid, a dos de diciembre
de mil novecientos cincuena y cuatro.^

El Secretario, Alfredo Heraso.
—

El Juez
de primera instancia, Pedro Martín de
HijasH

no Cuenca Sáez. .
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Madrid, 19 de noviembre de I954-—r

El Secretario (Firmado).

(A.—1.044)

Madrid, 22 de noviembre de 1954-
El Secretario (Firmado) .

(G. C—5.835) (G. C—5.927) JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,

par conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quisieran

coadyuvar en él a la Administración,

que por don Carlos Magro \ aldizan, y
bajo él número 328, de i954, se ha in-

terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre denegación de licencia

para ampliar con el negocie,de abacería

el que tiene instalado en Francos Ro-

dríguez, número 62, producida por de-

crete del señor Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Madrid de 22 de sep-

üémbre de 1954- . ;_H;ra.

Lo que se hace público a los indica

dos efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1954

—
El Secretario (Firmado). c __„

Dado en Madrid, a primero de diciém-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretarlo, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Decano,
Miguel GranadosB

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en los
autos del juicio ejecutivo promovido por
don Cruz Núñez Martín a don Ismael
Herráiz Crespo, sobre pago de canti-
dad, ha acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, del coche au-
tomóvil marca «Peugeot», modelo dos-
cientos tres, matrícula M-88649, de cin-
co plazas, depositado en poder del deu-
dor señor Herráiz, con domicilio en la
calle de Guzmán el Bueno, número se-
senta y nueve, habiéndose señalado para
el acto del.remate el día veinticuatro del
corriente mes, a las once de su li-

na, bajo las siguientes condiciones:

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quisieraír
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Luis Pascual García-Alfa-
geme, y bajo el número 322, de i954>

ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobr* revocación de acuer-
do de la Comisión Municipal Permanen-
te del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid de 25 de junio de 1954, <lue
desestimó solicitud del recurrente de re-
conocimiento de tiempo de servicios a
efectos de cuatrienios.

(C.
—

10.201)

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

El señor Juez de primera instancia

número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en este

Juzgado contra «Productos de Tocador
Cantabria», hoy «Industrias Hemar»

¡edad Anónima), ha acordado sacar

a pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a, tipo alguno, los bienes que

Lo que se hace público a los indica
«os. efectos.

,Se tomará como tipo de esta subasta

Ila cantidad de noventa mil pesetas, no_
adm posturas que no cubranMadrid, 26 de noviembre de I954--

«\u25a01 Secretario (Firmado).
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las dos terceras partes del indicado ti-
po; y

CITACIONES pues así se ha acordado en él sumario
374, de 1954, seguido por muerte de la
misma, que se supone ha sido a conse-
cuencia de lesiones causadas por atro-
pello de algún vehículo.

ro 8, de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco días, con objeto de re-
cibirle declaración y hacerle él ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el sumario seguido en este
Juzgado con el número 276, de 1954,.
sobre estafa.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadores el diez por
ciento efectivo del indicado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, a siete de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia,

Antonio Peral.

Bajo los apeicibimientos procedente* en
derecho, se ctta y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
pura que comparezcan el día que »-;

señala, a contar desde la fecha de ia
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, coa arreglo al articulo 17-,
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 03
del de Marina

(B.—5.801)

Ben -Djiilali Chaoui (Ab-el-Kebil),
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número i, piso
primero, para recibirle declaración,
en concepto de perjudicado, en el su-
mario que instruye dicho Juzgado con
el número 342, de 1954, sobre hurto.

(B.—5.673)

(A.—1.045) Por el presente se cita, llama y em-
plaza a doña Marta Verónica GermanoLage, de treinta y cinco años, casada,
periodista, con domicilio en Lisboa
(Portugal), para que comparezca ante
este Jluzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número' 1, dentro del tér-
mino de cinco días, con objetó de reci-
birla declaración en el sumario 306, de
1954, sobre hurto, y hacerla el ofreci-miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 23 JUZGADO NUMERO 2

Señora Lacat, de nacionalidad fran-
cesa, vecina de París (Francia), cuyas
demás circunstancias y domicilio se "ig-
noran, perjudicada en sumario núme-
ro 212, del corriente año, por hurto,
comparecerá dentro del término de cin-
co días ante este Juzgado número 2,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, de esta capital, para recibir-
la declaración y hacerla el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
procedimiento judicial sumario seguidos
a instancia del Procurador don Francis-
co de Murga y Serret, en nombre y re-
presentación de don Antonio Muñoz Vi-
ilamil, contra doña Patrocinio del Cura
Ramiro, para la efectividad de un prés-
tamo de ciento cincuenta mil pesetas, se
anuncia ¡a venta en pública subasta, por
primera vez, de la siguiente finca:

EDICTO

(B.—5.800)

Por el presente se llama a cuantas
personas se consideren perjudicadas por
haber entregado cantidades por cual-
quier concepto o materiales o prestado
sus trabajos a «Colonizadora Ibérica»
(Sociedad Anónima), con oficina en la
avenida de José Antonio, 43, piso ter-
cero A, y que construía viviendas en
Boadilla del Monte, para que en el tér-
mino de quinto día se personen en el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a declarar, y ofrecerles las accio-
nes del artículo 109 de la ley Procesal.

(B.—5.798)

(B.—5.726)

JUZGADO NUMERO 12(B.-5.652)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y em-

plaza al penado Lorenzo Moreno Pérez,
a fin de que comparezca ante este Juz-gado Je instrucción número 12, de Ma-
drid, al objeto de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el sumario se-
guido con el número 384, de 1950, por
hurto y estafa, por sentencia de la.Sec-
ción tercera de esta Audiencia Provin-
cial con fecha 4 de marzo de 1954, ro-
gando a las Autoridades civiles y mili-
tares procedan a su captura e ingreso
en prisión, para los fines indicados.

En Madrid, el piso segundo izquier-
da, subiendo por la escalera, de la casa
número ochenta y uno de la calle de Do-
noso Cortés, de esta capital, que es la
finca número once mil veintiocho del Re-
gistro de la Propiedad dé Occidente.
Comprende una superficie de ciento trein-
ta y un metros cincuenta decímetros cua-
drados, y está distribuido en vestíbulo,
comedor, seis alcobas, cocina, office,
cuarto de baño, W. C. de servicio y pa-
sillo. Linda: por su frente, tomando por
éste el de la calle, con la de Donoso
Cortés; por la derecha, con la casa nú-
mero ochenta y tres de la calle de Do-
noso Cortés, propiedad de «Constructo-
ra Vallehermoso» (S. A.), y por Ja iz-
quierda, con el piso derecho, hueco de
escalera y patio de la casa, y por el fon-
do, con patio de luces de "la casa. Tal
piso tiene adscrito como de su propie-
dad ía carbonera número cinco, existen-
te en la planta baja.

Por el presente se llama a los dueños
de las prendas, herramientas y objetos
que después se relacionan, para que en
el término de quinto día comparezcan
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,
de esta capital, con el fin de reconocer
aquéllas y practicar las diligencias ne-
cesarias en el sumario que, con motivo
de la sustracción de las mismas, se tra-
mita con el número 236, de 1954, con-
tra Pablo Gallego Villa, y ofrecerles el
procedimiento conforme determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, tanto a los dueños de los ob-
jetos ocupados como los no ocupados,
y que son los siguientes: Ocupados.

—
1

Un traje azul marino, un comprobador de
ruedas, una americana y unas llaves, un
gato hidráulico, un aparato de radio
portátil, una bomba y una bobina, un
aparato de luz portátil, un pijama ver-
de, dos camisetas y una cazadora, dos
caminas blancas, un manómetro y cinco
llaves inglesas. No ocupados.

—
Un gato

hidráulico, una camisa y un reloj cro-
nómetro.

Bernardo Velasco (José María), com-
parecerá ante el Jluzgado de instrucción
número 6, de Madrid, en término de cin-
co días, a prestar declaración en el su-
mario 329, de 1954, sobre impruden-
cía,

(B.—5.641)
(B.—5-795)

JUZGADO NUMERO 13
JUZGADO NUMERO 7 Por resolución de fecha dictada por

el señor Juez de instrucción número 13,
de Madrid, en causa número 342 de:
1954. por ocupación de una máquina de
escribir, se ha acordado librar el pre-
sente edicto llamando al propietario de
la máquina de escribir, ocupada en la
calle Mira el Río Baja, marca «Noisse-
less», portable, para recibir declaración,
y ofrecerle el procedimiento conforme
dispone el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, dentro del térmi-
no de cinco días, bajo apercibimiento
de ser incurso en Ja multa de 5 a 50 pe-
setas.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de la causa
seguida con el número 158, de 1952,
por estafa, contra Rodolfo Úsanos Mas-
sot, se requiere a éste, cuyo domicilio
actual se desconoce, para que satisfaga
al propietario del hotel Valencia la su-
ma de 1.475 pesetas con 10 céntimos,
a que, en concepto de indemnización,
fué condenado por la sentencia dictada
con fecha 26 de julio de 1954, en dicha

Tal inmueble está inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad de Occidente de
esta capital, al folio treinta y seis del
tomo mil trescientos treinta y dos del
archivo, libro cuatrocientos cuarenta y
nueve de la primera sección, finca nú-
mero doce mil cuatrocientos cuarenta y
cinco.

(B.-5.634)
causa.

En virtud del presente, y por haberlo
así acordado en providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 4,
de los de esta capital, en el sumario se-
guido bajo el número 296 de orden, del
corriente año, por el delito de hurto, se
cita a la persona que se considere pro-
pietaria de una célula fotoeléctrica, nú-
mero A-5110988, y unas gafas con es-
tuche, para que comparezca en término
de cinco días ante este Juzgado, Se-
cretaría de don Isidro Domínguez Cata-
lán, a fin de prestar declaración y serle
hecho el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento

-
Criminal, bajo aperci-

bimiento de que, de no verificarlo, le
será impuesta la multa de 5 a 50 pese-;
tas, con que se le conmina.

(B.—5.691)

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de tres-
cientas mil pesetas.

(B—5.837)
En el sumario que en este Juzgado

de instrucción número 7 se instruye con
el número 343, de 1954, por muerte de
Antonio Cerezo Chico, acaecida en esta
capital el día 5 del corriente mes, se ha
acordado por medio del presente hacer
saber a los hijos del finado, don Barto-
lomé y don José Cerezo Fernández,
cuyos domicilios actuales se descono-
cen, que dentro del término de cinco
días deberán comparecer ante este Juz-
gado, a fin de prestar declaración en el
mencionado sumario, y ser instruidos
de los derechos que les concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Por providencia dictada por el señor
Juez de instrucción número 13, de esta
capital, en causa instruida con el nú-
mero 364, de 1954, por apropiación in-
debida, a doña María Jjosefa Marinero
Teresa, domiciliada últimamente .en la
calle costanilla de Santiago, número 2rse ha acordado expedir el presente edic-
to llamando a dicha perjudicada,
para que comparezca ante el Juzgado
dentro de los cinco días siguientes al
que se publique el presente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para re-
cibirla declaración, bajo apercibimiento
de ser incursa en Ja multa de 5 pesetas*

• O.—5:859)

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Jtuzgar
do, sito en la calle del Genera} Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
Veintiuno de enero próximo, a las doce

Y se advierte a los licitadores

horas
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, pactado, como antes se dice, en
la escritura de préstamo, no admitién-
dose postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Que para tomar parte eri la subasta
deberán los liciíidores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por .'o menos, al diez por
ciento efectivo de divho tipo sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(B.—5.655)
(B.—5.610)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de la causa
seguida con el número 369, de 1952, por
apropiación indebida, contra José Ma-
nuel Márquez Rodríguez, se requiere a
éste, cuyo actual domicilio se descono-
ce, para que abone a la Compañía Inter-
cambio Exterior y Nacional (S. L.), la^
suma de 8.863 pesetas con 85 céntimos,
que, en concepto de indemnización, le
señala la sentencia de 5 de junio de
1954, dictada por la Sección séptima de
la Audiencia Provincial de dicha capi-
tal, en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 6 Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el sumario que;
se instruye en este Juzgado de instruc-
ción número 14, con el número 90, del
año en curso, por hurto de una pulsera,
denuncia de Carmina Arnal Carazo,. de
cincuenta y dos años de edad, soltera,
modista, hija de Eusebio v de Aurora,
natural de Alcalá de Henares, con do-
micilio eñ la calle de Alcalá, número 8,
pensión Marín, se ha acordado citar a
dicha perjudicada- para que dentro del-
plazo o término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado, y al propio-
tiempo se le ofrece el procedimiento se-
gún determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Cotta Padrón (Fernando), de dieci-
ocho años, soltero, que dijo habitar en
la-calle Francisco Lozano, 12, compare-
cerá dentro del término de cinco días
ante él Jjuzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, con objeto de practicar di-
ligencias de reconocimiento en el su-
mario 155, de 1954, sobre estafa.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, que podlrá hacerse a calidad de
ceder.

(B.-5.805)

Por el presente se llama a los parien-
tes más cercanos .de la interfecta Car-
men Rodríguez Escudero, de ochenta y
dos años <ie edad, viuda, natural de
Madrid, cuyas demás circunstancias se
desconocen, que falleció en su domicilio
de Madrid, calle de Ibiza, 16, a conse-
cuencia de asistolia, para que compa-
rezcan ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, dé Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número 1, piso pri-
mero, dentro del término de cinco días,

(B.-5-595)

JlUZGADO NUMERO 8
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a don Antonio Moreno del Corral,
de veintisiete años, soltero, jornalero,
hijo de Antonio y de María, natural de
Almargen (Málaga), y cuyo actual do-
micilio se ignora, para que comparezca
ante este Juzgado de instrucción núme-

(B.-5.821)
Dado en Madrid, a treinta de noviem-

bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Visto bueno: El Juez de primera instan-
¡cia,^íafiiieL^Iart!negH

Por el presente, que se expide en vir-
tud de providencia dictada en el suma-
rio seguido por ei Juzgado de instruc-
ción número 14, por usurpación de la
patente de invención 213.122, concedida:(A,—1.038)
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ñor el Registro de la Propiedad Indas-
trial a «Cogloya» (S. A.), él 20 de ene-
ro último, por veinte años, se hace sa-

ber a todas las personas que tengan me-
sas de la Empresa Logar, de las deno-
minadas «Billarines Fut-bill», que deben
de ponerlo en conocimiento del Juzgado

la mayor urgencia, a los fines que

JUZGADO NUMERO 17 tral en Madrid, por desconocerse el do-
micilio de la misma, se les hace saber
referida entrega definitiva a medio del
presente.

la causa núm. 27, de 1948, sobre hurto,;
contra Miguel Guzmán Fernández y¡
otros, se le notifique por la presente cé-¡

dula al indicado penado que por la ilus^
trísima Audiencia Provincial de Zarago->
za le han sido aplicados los beneficios
del Decreto de i.° de mayo de 1952, in-
dultándole dé la totalidad de las penas
privativas de libertad que le habían sido
impuestas.

Por virtud del presente, y mediante
a desconocerse su actual domicilio o pa-
radero, se hace saber a doña Petra Se-
rrano Sanguino que, por sentencia de la
Sección tercera de esta Audiencia Pro-
vincial de fecha 20 de enero de 1942,
se condenó al penado Gonzalo de Soto
y Boy a que, en concepto de indemni-
zación, la abone la cantidad de 66 pese-
tas con 50 céntimos, dejando definitiva-
mente en su poder los efectos que se la
entregaron en depósito. Asimismo se re-
quiere,, por virtud del presente, al pe-
nado Gonzalo de Soto y Boy, para que
pague a dicha señora .la indicada in-
demnización.

(G. C—5.758) (B.-5.723)

CEBREROS
Desconociéndose el actual domicilio

de Urbano González López, quien últi-
mamente le tuvo en la calle de Cuenca,
número 9, Madrid, se le hace saber por
el presente edicto que el Minirterio Fis-
cal ha interesado se le dé la tramitación
ordinaria prevista en la ley de Enjui-
ciamiento Civil al procedimiento que
contra el mismo se sigue con arreglo al
Decreto-Ley de 30 de agosto de 1946,
rcquiriéndole para que en término de dos
días manifieste ló que estime convenien-
te en relación con esta pretensión.

(G. C—5.731) (B.—5.689)

"SIGCENZA

procedan
(B.-5.927)

(G. C—5.994) (B.—5.899)
JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia dictada por
•1 señor Juez de instrucción número 15,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Rojo Martín (José), alias «el Pica»,

hijo" de José y de Eugenia, natural de
El Pardo y vecino de Chamartín de la
Rosa, de estado casado, profesión alba-
ñil, de treinta y cinco años, domicilia-
do últimamente en Chamartín de la Ro-
sa, calle de San Vicente Ferrer, núme-
ro 16, barrio de Valclevivar, procesado
por atentado contra Agente de la Au-
toridad e infracción a la ley de Caza en
sumario 218, de- 1954,- comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo de! Escorial.:,

(G. C—5,966) (B.-5.908)

de esta capital, en el sumario 228, de
1954, por lesiones, se cita por medio
del presente al testigo Diego Jiménez a
fin de que, dentro del término de cinco (B.-5.837)
lías, comparezca ante dicho Juzgado,
:on el fin de prestar declaración, aper-
;ibiéndole que, de no verificarlo, será
neurso en la multa de 25 pesetas.

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
del número 21, de esta capital, en cum-
plimiento de la ejecutoria del sumario
número 92, de 1948, sobre hurto, se
requiere a la penada María del Carmen
Tello Espejo, que habitó en el paseo del
Doctor Esquerdo, número 58, para que
haga efectiva a doña María Sáez Mar-
tínez la suma de 575 .pesetas, y a don
Benito Zabala Camiruaga 170 pesetas,
que, como indemnización, fué condena-
da por sentencia de 19 de agosto últi-
mo. Al mismo tiempo se hace saber a
tales perjudicados las referidas indem-
nizaciones fijadas a su favor

(B.—5.923)
Don Germán Fuertes Beitolin, Juez de

instrucción de esta ciudad de.Sigüen-
za (Guadalajara).En virtud.de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en la ejecutoria de causa
290, de 195 1, por estafa, se requiere
al penado Luis Martínez Díaz, que vivió
últimamente en la calle de Costa Rica,
número 20, primero E, a fin de que den-
tro del término de cinco días haga efec-
tiva la indemnización de j.055 pesetas,
para abonar al perjudicado don Antonio
García Muñoz, a cuyo pago fué conde-
nado por sentencia de 5 de febrero úl-
timo.

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a José Caraballo Martín, que tuvo

su domicilio en Madrid, calle General
Ricardos, núm. 63 duplicado, piso pri-
mero letra A, hoy en ignorado parade-
ro, para que en el término de diez días,
a partir de la publicación del pr
el Boletín Oficial, compar
este Juzgado d"e instrucción de Sigüen-
za, -i prestar declaración en el sumario
que se instruye con el núm. 14, de 1954,

pir el delito' de malversación, -a fin de
oírle sobre los cargos que contra él apa-
recen en referida causa.

LINARES
En virtud a lo acordado pir el señor

Juez de instrucción del partido en pro-
veído dictado en la ejecutoria núm. 28,
de 1954, de la causa núm. 26, de 1946,

ida por hurto contra Antonio Mu-
Estéve?., por medio de la presente se

notifica a la perjudicada en dicha causa,
Dolores Sanz Ramírez, que estuvo do-
miciliada en Madrid, calle General San-
jurjo, núm. 16, y hoy se encuentra^ en
ignorado paradero, que la ¡lustrísima

Audiencia Provincial de Jaén, por sen-
tencia de 16 de septiembre de 1953, ade-
más de la pena principal, condenó a di-
cho procesado a abonar a la expresada
perjudicada la suma de 178 pesetas y
pago de las costas procesales.

(B.—5-735)
(B:—5.925)

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
del número 21, de los de esta capital,
en cumplimiento de la ejecutoria del su-
mario número 355, de 1951, sobre hur-
to, se requiere al penado Teodoro José
Romero San Segundo, que tuvo su do-
micilio en la calle de Quintiliano, nú-
mero 9, segundo izquierda, para que
haga efectiva a la Empresa Fitax la
suma de 5.880 pesetas, que, como in-
demnización, fué condenado por senten-
cia de 27 de febrero último. Al mismo
tiempo se hace saber tal indemnización
a dicha Empresa Fitax, y que queda de-
finitivamente en su poder el coche recu-
perado v entregado en depósito.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, en causa 222, de 1954, por
lesiones, se cita a Eloy Barranco, que,
a! parecer, vivió en la calle de Marga-
ritas, número 5, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante
dicho Juzgado, con el fin de prestar de-
claración, bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, será incurso en la mul-
ta de 25 pesetas.

(G. C—5.875) (B.—5.843)

Don Fernando Alonso Embid,. Juez de
AYAMONTE

instrucción de Ayamonte y su partido
Por virtud del presente se cita a Ge-

rardo Abajo Torres, cuyas circunstan-
cias se desconocen, ayudante del con-
ductor del camión M--106366, marca
«Seyr», de la propiedad de don Carlos
Lillo Aliaga, cuyo ayudante tuvo últi-
mamente su domicilio en Madrid, calle
Guillermo de Osma, núm. 2, piso se-
gundo, v que se dice haberse trasladado
a un pueblo de la provincia de Santan-
der, cuvo nombre se desconoce, para
que en el término de diez días comparez-
ca ante este Juzgado para recibirle de-
claración, o en el mismo término comu-
nique a este Juzgado cuál sea su actual
paradero y domicilio.

Al "propio tiempo se interesa de los
Agentes de la Policía judicial averigüen
el actual paradero de dicho individuo,
comunicándolo a este Juzgado, pues to-

do ello lo tengo acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con el
número 19, de 1954, POf daños.

(G. C.
—

5.919) (B.--5-879)

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.—5.810) Notificaciones de sentencia

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia dictada por el
señor Juez de instrucción del núm. 15,
de Madrid, en la ejecutoria de causa
seguida con el número 336, de 1945, se
requiere al penado Juan Luis Suárez
Galindo, cuyo paradero se desconoce,
para que dentro del término de cinco
días haga efectivas las indemnizaciones
de . 438 v 60 pesetas, a cuyo pago fué
condenado por sentencia de 30 de mayo
de 1947.

En la villa de Madrid, a 15 de octubre
de 1954-

—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal del número
2, habiendlo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguid? s
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción pú-
blica, y de otra, como denunciado, cuyas
demás circunstancias ya constan, Manuel
García Cabeza Olías, Francisca Delgado
Chamón y Josefa Delgado Chamón.

Resultando probado, y así se declara,
que el día 23 de marzo último fueron
asistidos en la Casa de Socorro del dis-
trito Manuel García- Cabeza O'Aas y
Francisca Delgado Chamón de lesiones
que se produjeron en riña al maltratarse
uno y otra de obra, en disputa sostenida
en la Pensión en que viven ambos. En
dicha riña también intervino la dueña de
la Pensión y hermana dé FranciS'-a Del-
gado, llamada Josefa, procediéndose a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas, al que no comparecieron Ma-
nuel García Cabeza Olías, que estaba ci-
tado por edictos, ni la denunciada Fran-
cica Delgado Chamón, a pe^ir de estar!

citada en legal forma.

JUZGADO NUMERO 2

(B—5-734)

ALCALÁ DE HENARES
El señor Juez de instrucción de Alcalá

de Henares, en virtud de lo acordado
en providencia dictada en sumario 369,
de 1952, por lesiones producidas a Jus-
to Rodríguez Domínguez, de veintiocho
años, soltero, ebanista, hijo de Nicolás
v Mercedes, cuvo último domicilio fué en
la Alameda de Osuna, «Lucha Contra el
Paro Obra Sindical, cita, llama y em-
plaza a dicho señor para que dentro
de! término .de cinco días hábiles, a par-
tir de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial, comparezca ante

este Juzgado de instrucción, sito en la
calle de Santiago, número 1, con el fin
de prestar declaración en dicho sumario,

reconocerle los médicos forenses y ofre-
cerle el procedimiento con arreglo a lo

determinado en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, como per-
judicado en el mismo, ofrecimiento que,

a su vez, se le hace por medio del pre-
sente.

(B.-5.730)

•JUZGADO NUMERO 16

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el número 140, de 1953, so-
bre estafa, se cita por medio de la pre-
sente a María Martín Abad, que estuvo
prestando servicios domésticos en la
calle de Hermosilla, 108, y dijo viviren
la calle de Ecija, 43, Colonia o bloque
de casas nuevas, para que dentro del
término de cinco días, contados a par-
tir de la publicación de esta cédula en
el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca ante el Juzgado de instruí
ción número 16, de esta capital, sito en
la calle del Genera} Castaños, núme-
ro 1, con objeto de recibirla declaración
en el sumario referido.

(G. C—5.806) (B.-5.807)

GETXFE

El señor Juez de instrucción de esta

villa de Getafe, por tenerlo así acordado
en sumario núm. 280, de 1951, seguido
por lesiones de la menor Carmen Asen-
sio Moneada, acuerda citar por medio
del presente a dicha menor, para que,
asistida de su representante legal, com-
parezca ante este Juzgado, dentro del
término de diez días, al objeto de reci-
birla declaración.

(B.—5.818) Resltando que el Ministerio Fiscal, en
el acto del juicio, apreció el hecho como
constitutivo de la falta comprendida en
el artículo 582 del vigente Código Pe-
nal, y solicitó se impusiera a Manuel
García Cabeza Olías y Francisca Delga-
do Chamón la pena de tres días de arres-
to a cada uno y pago de las costas del
presente juicio, absolviendo libremente a
la otra dennnciada, Josefa Delgado Cha-
món.

(G. C—5.742) (B.—5.729)
NAVALCARNERO

SANTANDER
Don Aurelio de Llano y Garrido, acci-

dentalmente Magistrado-Juez de ins-

trucción núm. 1, de Santander.

El señor Juez de instrucción de esta

Villa y su partido, en providencia dic-
tada en la ejecutoria seguida en este
Juzgado dimanante del sumario 27, de
1943, por e} delito de lesiones, contra

Rafael Alfaya Domínguez, ha acordado
hacer saber al perjudicado en dicha cau-
sa, don Ignacio Ortiz López, por igno-
rarse su actual domicilio o paradero, que
la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid, en sentencia de 6 de febrero de
1952, condenó a dicho procesado a in-
demnizarle en la cantidad de cien pe-
setas.

(B.—5.662)

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita ejecutoria dimanante del suma-

rio ,63, de 1947. delito de hurto

contra Miguel Barasátegu. Bolado y en

sentencia de 23 de septiembre ultimo

por la ilustrísima Audiencia Provincial

de Santander, se condenó al procesado,

ordenándose en la misma, entre otras,

se hiciera entrega definitiva a la Indus-

trial Resinera de Santander Nueva

Montaña) de 160 placas de cehiloide

oue le fueron entregadas en depósito
• -««oí n referida Resinera.

PTentvirtÍí v hiendo cesado

suYactuacl hace años en Nueva^Mon-Sfia (Santander), y existiendo la Cen

En virtud de lo acordado por proví-
dencia dictada en la ejecutoria del su-
mario instruido en el Juzgado de ins-

trucción número 16, de esta capital, con
el número no, de 1948, sobre estafa,

se requiere por medio de la presente al
P«nado Manuel Sánchez Caballo, que
dijo vivir en la calle de Santa Cristina,

número 7, donde ha resultado ser des-
conocido, para que haga efectiva a la
Perjudicada, doña Clara Sáinz de la
Maza, la indemnización de 15.000 pese-
tas, a que fué condenado mediante sen-
tencia dictada por la Superioridad con
techa 20 de junio de 195^___________\

Considerando que el hecho origen del
pésente juicio, y que se declara probado

Iprimer resultando, es constitutivo
de la falta comprendida en el Código Pe-
nal vigente.

Considerando que son responsables de
dicha falta los denunciados, no concu-
rriendo circunstancias modificativas de su
responsabilidad criminal.

Considerando lo dispuesto en el men-
cionado Cuerpo legal en cuanto a respon-
sabilidad civil, tanto principal como sub-

(G* C—5.889) (B.—5.844)

PINA DE EBRO
De orden del señor Juez de instruc-

ción, y por tenerlo así acordado en eje-
cutoria núm. 12, de 1954, dimanante de

B—5.634)
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sidiaria, las cuales se exigirán en aque-
llos casos en que haya lugar en derecho.

Considerando que las costas procesales
se entienden impuestas por la Lev a los
criminalmente responsables de un delitoo falta, segúíi-4o preceptuado en el ar-
tículo 109 del Código Penal.

Vistos el Dictamen Fiscal, los artícu-
los citados, el i.°del Código Penal v los
962 y siguientes ele la lev Procesal, v
demás aplicables,

la anterior sentencia al señor Fiscal mu-
nicipal, firmando en prueba de ello, de
que doy fe.

En las diligencias de juicio de fal-
tas seguidas en este Juzgado con el nú-
mero 329, de 1954, por lesiones, contra
Ismael Olalla Cuenca, se ha dictado la.
siguiente

y al pago de las costas del juicio;y not¡fíquesele la presente por medio de edic"tos que se insertarán en el Boletín Ofi"cial de esta provincia.
Así por está mi sentencia, lo pronun

cío, mando y firmo.—Luis Gutiérrez doOjesto. (Rubricado.)
Publicación.— Leída y publicada fué laanterior sentencia por el señor Juez mumcipal propietario número 7, de esta ca"pital, estando celebrando audiencia pú"

Mica en el día d¡e su fecha, de que dovte.—Julián Viga!. (Rubricado.) .
V para que sirva de edicto de notifi-cación en forma y se inserte en el Boletín Oficial de esta provincia para la no"titicación de la presente a Antonio deLeón Camacho, mediante a ignorarse suparadero, se expide la presente en Ma-drid, a 11 de noviembre d'e 1954.

Otra.—Con la misma fecha yo, el Se-
cretario, notifiqué, leí y di copia literal
de la anterior sentencia al denunciante,
que firma en prueba de ello, de que
doy fe. H

Sentencia. —En Ja villa de Madrid, a
15 de juliode 1954.

—
El señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, e Ismael Olalla Cuenca,
de la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an-
teriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ismael Olalla 'Cuenca a
la penade 50 pesetas de multa, repren-
sión privada y pago de costas, y se le
impone una multa de 25 pesetas como
corrección disciplinaria por su incompa-
recencia al Juzgado; y notifíquesele es-
ta resolución por cédula al condenado.

(B—5.407)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel García Cabe-
zaolías y a Francisca Delgado Chamón a
la pena de tres días de arresto a cada
uno y pago de las costas del presente jui-
cio, debiendo absolver libremente a la
otra denunciada Josefa Delgado Chamón

larar de oficio las costas a ella co-
rrespondientes

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 343 de orden, de
I954. se sigue en este Juzgado por 'da-
ños a Isaías Núñez Rivas, contra En-
carnación Guirado Bustos, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva .dicen lo siguiente :

Sentencia. —En la villa de Madrid, el
día 4 de noviembre, y año de 1954.— El
señor Juez municipal núm. 6, expresado
al margen, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan en
autos, Encarnación Guirado Bustos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Encarnación Guirado
Bustos, como autora de una falta dedaños, a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, que hará efectivas en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo en caso de in-
solvencia cinco días de arresto menor,
como responsabilidad personal subsidia-
ria, y al pago de las costas del juicio._ Notifíquese esta sentencia al denun-
ciante Isaías Núñez por medio de edic-
to que se libre para el Boletín Oficial
de lá provincia, y a la denunciada En-
carnación Guirado, por medio de cédula
que se expida para los Agentes judicia-
les.

JUZGADO NUMERO ó

Así por esta, mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de que
doy fe.

(B-—5-547)
JUZGADO NUMERO 8

En el juicio efe faltas núm. 336 de1954, por lesiones, contra Dora MorenoMontana y otros, se ha dictado la sen-tencia, en la que absuelve a Dora Moreno Montaña, Manuel y Antonia Santia
go^ Castaño de la falte que se les impu-taba, declarándose dé oficio las costaselel juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo..

—
Luis Gutiérrez de

Ojesto (rubricado),
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal número 7, de esta capital, estan-
do celebrando- audiencia pública en el
día de su fecha, de que dov' fe.

—
JuliánVigal (rubricado).

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma y se inserte en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para Ta
notificación de la presente _ Ismael Ola-
lla Cuenca, mediante a ignorarse su pa-
radero, expido el presente edicto, que
firmo en Madrid, a 11 de noviembre de
r954-

Notificación.
—. Seguidamente yo, el

Secretario, notifiqué, leí y di copia lite-
ral de la anterior sentencia al señor Fis-
cal municipal, firmando en prueba dé
ello, de que doy fe.

Otra.— Con la misma fecha vo, el Se-
cretario, notifiqué, leí y di copia' literal
de la anterior sentencia" a Josefa Delga-
do Chamón, que firmo en prueba de ello,
no haciéndolo los otros dos denunciadospor no haber asistido.

—
Dov fe.

.Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Dora Moreno Montaña, Manuel vAntonia Santiago Castaño se expide lapresente en Madrid, a 5 de noviembre de!954-

'(B.—5.467)
(B—5-464)

En el juicio de faltes núm 286, der954, por hurto, contra Honorinda Fer-
mina Eiguera Valdés, se ha dictado lasentencia, en la que condena a HonorindaFermina Elguera Valdés a la pena dequince días de arresto menor v costasprocesales quedando definitivamente en

SS-endfdo?kad°S Seg-arra ta V«*

En la villade Madrid, a 15 de octubrede '954-
—

E1 señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal del núm. 2,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica y de otra, como denunciado, cuyas
demás circunstancias va constan, JoséIsmael Sousa Lenox, que se halla' en ig-
norado paradero.

Resultando :Probado y así se decla-
ra: Que el día 22 de junioúltimo el de-
nunciado provocó y vertió amenazas de
carácter leve contra el denunciante Ra-
món Alfonso Sánchez Álamo, precedién-
dose a la celebración del juicio verbal de
faltas correspondiente, citando a las par-
tes en legal forma y al denunciado por
medio de cédula que insertó en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Resultando que el Ministerio Fiscal, en
el acto del juicio, apreció el hecho como
constitutivo de la falta comprendida en
el art. 585 del vigente Código Penal v
sa Lenox la pena de 25 pesetas de multa
y pago de las costas del presente juicio.

Considerando que el hecho origen del
presente juicio y que se declara probado
en el primer resultando es constitutivo de
la falta comprendida en el Código Penal
vigente.

(B-—5-545)
Así por esta mi sentencia, juzgando,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

-? Pedro
Aragoneses Alonso.

E.n las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado con el núme-ro»726, de 1954, por lesiones, y contra
Manuel Valle Moreno, se ha dictado la
siguiente

La anterior sentencia fué fjublíeada
en el día de su fecha. }para que sirva de cédula de notifica-ción a Honorinda Fermina Elguera Val-des se expide la presente en Madrid a aae noviembre de 1954.

'
Y para el Boletín Oficial, a fin de

que sirva de notificación a Isaías Núñez
Rivas, expido el presente en Madrid, a
4 de noviembre de 1954.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid a
20 de mayo de i954._El señor don Gas-
par. Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas se-
guidas entre partes : de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en . representación de la
acción pública, y Manuel Valle Moreno,
de la otra, como denunciado, cuva edady demás circunstancias ya constan ante-

(B.-5.497)
(B—5-492)

En el juicio de faltas núm. 8, de iq.,por estafa, contra José Rodolfo Otero y1ortuguez, se ha dictado sentencia, en laque condena a José Rodolfo de Otero yí°rl^Z a k Pena de «^ d¡as dearresto menor y cosstas procesales
Y para que sirva de cédula de notifica-ción a José Rodolfo de Otero v Porte-pez y a Antonio Soto Novoa se expidela presente en Madrid, a 4 de Jv^

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de faltas

seguidas en este Juzgado con el núme-
ro 407, de 1953, por hurto de carbón,
contra Francisco Juárez Vaquerizo, se
ha dictado la siguiente

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
25 de marzo de 1954.

—
El señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto 'las pre-
sentes diligencias de juicio verbalde fal-
tas, seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación

'
de

nórmente ;y ...
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Manuel' Valle Moreno ala pena de quince días de arresto menor
v al pago de las costas del juicio;y noti-fiquesele esta resolución por medio de
edictos que se insertarán en el BoletínOficial de esta provincai

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Gaspar Martínezv ázquez.

(B—5-493)

la acción pública, y Francisco Juárez"V aquerizo, 'de la otra, como denuncia-
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

En el juicio de faltas núm. S16, de
nos4 P^ escandalo> contra Julio Morari-enJa7\ V*,dlCtad° Ia sentencia,
Pereza 1 f,fClVe a Juli° Moratinos
declara a

qUe se le ™putaba,declarando de oficio las costas del juicio'
ción Tt 3Ue,s;rva de cédula de notifica-ción a Jubo Morat.nos .Pérez se expide

tPdeeT9?4.en MadrÍd' a IO ™™-

Considerando que es responsable de di-
cha falta el denunciado, no concurriendo
circunstancias modificativas de su res-
ponsabilidad criminal.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-nicipal sustituto núm. 7, de esta capital,
estando celebrando audiencia pública enel día de fecha, de que doy fe.—JuliánVigal. (Rubricado.)

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en forma y se inserte en el Bole-
tín Oficialde esta provincia para la no-tificación de la presente a Manuel ValleMoreno se expide la presente en Madrida 11 de noviembre de 1954.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Juárez Vaque-
rizo a la pena de veinte días de arresto
menor y al pago de las costas del jui-
cio, y quede definitivamente en poder
de la Renfe el carbón sustraído, que
obra en depósito; y, una vez firme esta
resolución, anótese ía sentencia dictada
en el libro de hurtos de este Juzgado
y remítase la tarjeta de condena al Re-
gistro de Penados, y testimonio de esta
resolución, al Juzgado de n3turaleza
del condenado, al cual se le notificará
la presente por medio de edictos.

Considerando que procede en la publi-
cación de la pena tener en cuenta lo pre-
ceptuado en el artículo 600 del Código
Penal y siguientes, de acuerdo con las
circunstancias del caso y. del denunciado.

Considerando que lascostas procesales
se entienden impuestas por la Lev a los
criminalmente responsables de un delito
o falta, según lo preceptuado en el ar-
tículo 109 del Código Penal.

Vistos el Dictamen Fiscal, los artícu-
los citados, el i.° del Código Penal y los
962 y siguientes de la lev Procesal y de-
más aplicables,

(B—5.563)

En el juico de faltas núm. 539, de
me'zVn Sl°ne,S' COntra Antonio'Gó-
me tilSe,ha dlCÍado sentencia, en la
deWu dVe a Anton¡° G^ez Sanz
do dni- q,UC SC Ie imP"taba, declaran,do de oficio las costes del juicio.
caci^Ti7qU? S'rva de céduIa de notifi-cación a Enrique García Suárez se expi-

vfembrrr^r Maddd- a io de n°-

(B—5-S4&)

En las diligencias de juicio de faltesstguidas en este Juzgado con el núme-ro 714, de 1953, por lesiones, contra va-nos y Antonio de León Camacho, se hadictado la siguiente
Sentencia.— En la villa de Madrid a25 de marzo de 1954. El señor don LuisGutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-pietario, habiendo visto las presentes di-ligencias de juicio verbal de faltas se-guidas entre partes: de launa, el Minis-terio Fiscal, en representación de la ac-ción publica, y Antonio de León Cama-cho, Enrique Fernández Alvarez v Do-lores Fernandez García, de la otra como denunciados, cuya edad v demás cir-cunstenc.as ya consten anteriormen-

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Antonio de León CanSoa la pena de diez días de arresto menor

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de

Ojesto (rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal propietarijo número 7, de esta
capitel, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de que
doy fe.

—
Julián Vigal (rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Ismael Sousa Lenox a
la pena de 25 pesetas de multa y al pago

is costas del presente juicio-, debién-
notificarle esta sentencia por medio

de cédula que se insertará en el Boletín
Oficial de este provincia.

Así por esta ,m¡ sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

(B-—5.549)

JUZGADO NUMERO 12

número ?xpediente de juicio de faltas
TuS 499' -d? 1954, -seguido ante este

ír^r'?3' núm- ", sito en pla-
oL „ 4a?,beri' 4' por denuncia contra

veintiL °~m° MafnT>lejo Romero, de
eusto v Ran°S-' estudia"¿, hijo de Au-
loZwJ natural d* Tulúá (Co-
Ma,W yi drúClliado últimamente en
fatedl He-?ubaS' 24- P^ la supuesta

con ñífc Se ha dictad° sentencia
nandn » a

dC octubre de *9S4 conde-
la2na H

Ant°ni° Marmolejo Romero a
\u25a0 de J5° Pesetas de multa, 3^0 pe-

Y para que sirva de edicto de no-
tificación en forma y se inserte en el
Boletín Oficial de ésta provincia para
la notificación de la presente a Francis-
co Juárez Vaquerizo, mediante a igno-
rarse su paradero, expido el presente
edicto, que firmo en Madrid, a n de
noviembre de 1954.

—
-Doy fe.

Publicación.— .Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de que
doy fe.

Notificación.
—

Seguidamente yo, el Se-
cretario notifiqué, leí y di copia literal de (B.-5-544)
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etas de indemnización y pago de ias

costas del juicio.
V para que sirva de cédula de notiti-

ac¡ón al condenado y su inserción en el

Boletín Oficialde la provincia se expi-

de la presente en Madrid, a 26 de octu-

bre de 195^^_________________________________M

viendo de dicha falta a referido Marcel
Luyten, declarando de oficio las costas
causadas.

mordedura de perro, contra Jesús López
rebelceB

la provincia, se expide la presente en Ma-
drid, a 11 de noviembre de 10^4.

(G. .C—5.629) (B.—5.606)rFallo: Que debo condenar y condeno
denunciado Jesús López Yañes a la

pena de 50 pesetas de multa, reprensión
privada v pago de costas.

Y para que sirva de notificación a di-
cho Marcel Luyten se expide la presen-
te en Madrid, a 10 de noviembre de
I954-.

En el expediente de juicio verbal de
fatlas seguido en este Juzgado bajo el
número 334, de 1954, por hurto, a ins-
tancia de Marcelina Alvarez Rodríguez,
contra Matilde Fernández Marante, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

Sentencia.
— En Madrid, a 11 de no-

viembre de 1954.
—

El señor Juez munici-
pal del núm. 16 de este Juzgado, don
Carlos Serratacó Viada, vistas las dili-
gencias de juicio verbal, de faltas segui-
das entre partes: de launa, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciada, cu-
ya edad v demás circunstancias ya cons-
tan, Matilde Fernández Marante,

Fallo:Que debo de condenar y conde-
no a la denunciada Matilde Fernández
Marante a la pena de quince días de
arresto menor ; a 500 pesetas de indem-
nización, que deberá hacer efectivas a
Marcelina Alvarez Rodríguez o a quien
legalmente la represente, y al pago de
las costas del juicio.—Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Carlos Serratacó. (Rubri-
cados.)

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-Juan Alberti.(B.—5.465) (G. C.^5.614) (B.—5.582)

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado, domiciliado en Madrid últimamen-
te, se expide la presente en Madrid, a 6
de noviembre de 1954.

JUZGADO NUMERO 15En el expediente de juicio de faltas

número 322 ,de 1954, seguido ante este

Juzgado municipal núm. 12, sito en pla-
za de Chamberí, 4, por denuncia de Elvi-
ra Muñoz Menéndez, contra Julia Azcá-

rate Rodríguez, de veinticuatro años, sol-
tera hija de José y Mercedes, sin domi-
cilio' conocido, por la falta de hurto, se
ha dictado sentencia con fecha 26 de
octubre de 1954 condenando a Julia Az-

cárate Rodríguez a la pena de treinta
días de arresto, 376 pesetas de indemni-
zación y pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a la condenada y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia se ex-
pide la presente en Madrid, a 26 de octu-

bre de 1954.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 629, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Antonio Murillo Ca-
rreño por daños, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

(B.-5.458)

JUZGADO NUMERO 16

En Madrid, a 5 de noviembre de 1954.
El Juzgado municipal núm. 15, de esta
capital, paseo del Prado, núm. 30, cons-
tituido por don Juan Alberti de la To-
rre, Juez municipal propietario, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por Julián Menéndez Navarro, contra An-
tonio Murillo Carreño,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 335, de 1954, por estafa, a ins-
tancia de Santiago Valdazo Tijero, Na-
tividad Lukban de Albert, contra An-
tonio Cid García, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor siguiente:

Fallo :Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Murillo Carreño
a la pena de 25 pesetas de multa, a que
indemnice al perjudicado en la cantidad
de 50 pesetas y al pago delascosta^eL
"1 \u25a0 1:' 1 • » - ____________________

Sentencia.— En Madrid, a u de no-
viembre de 1954.— El señor Juez muni-

cipal del núm. 16, de los de esta capital,
don Carlos Serratacó Viada, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas se-
guidas entre partes :de la una, el Minis-
terio Fiscal, y de otra, como denuncia-
do, cuya edad y 'demás circunstancias ya
constan, Antonio Cid García,

(B—5.466)

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 560, de 1954, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en pla-
za de Chamberí, 4, por denuncia de Ra-
món Peña García, contra Jesús Chana
González,, de veinticinco años, soltero,
peón, hijo de Matías e.Isabel, y sin do-
micilioconocido, por la supuesta falta de
hurto, se ha .dictado sentencia con fecha
26 de octubre de 1954 condenando a Je-
sús Chana González, de veinticinco años,
soltero, peón, a IÉ pena de treinta días
de arresto y pago de las costas del juicio;

Y para que sirva de cédula de.notifi-
ficación alcondenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia se ex-
pide la presente en Madrid, a 26 de oc-
tubre de 1954**

HAsí por esta sentencia lo pronuncio,

mando y firmo,.—Juan Alberti. (Rubri-

Hay un sello que dice :I
nicipal núm. 15. Madrid»B

Publicación de la anterior sentencia.
—

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
sucribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el mismo día de su pronuncia-
miento.

—
Doy fe.

—
-Benjamín Caro. (Ru-

bricados.)
Y para que sirva de notificación en

forma a la denunciada Matilde Fernández
Marante se expide la presente, para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a n de noviembre

(G. C—;.6j8M

«Juzgado mu- Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado Antonio Cid García
a la pena de quince, días de arresto me-
nor ; a que, en concepto de indemniza-
ción, abone a Santiago Valdazo Tijero, o
a quien legalmente le represente, la can-
tidad de 350 pesetas, y a Natividad Luk-
ban de Albert, o a quien legalmente la
represente, la cantidad de 150 pesetas, y
al pago de las costas del juicio. Asi por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación al condenado^ re-
belde Antonio Murillo Carreña, dofnici-
liado en Madrid, se expide la presente
en dich^apitel^^^d^ioviemb^de
I954B

(B.—5-457)

En elexpediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 463, seguido en este Juzgado
contra Jesús López Yañes, por lesiones
por mordedura de perro, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 5 de noviem-

bre de 1954.
—El Juzgado municipal nú-

mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores,'núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por lesiones por

{B—5.605)
Publicación de la anterior sentencia.—

Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronuncia-
miento —Benjamín Caro. (Rubricados.)

En autos de juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado bajo él núm. 386,

I de 1954, por hurto, a instancia de Ama-
lia Martínez Carralero y Antonio Mato-

! ses Marco, contra Natividad García Ca-
1 rrascpsa, se ha dictado la sentencia, cuyo

del tenor siguiente:
Sentencia'— En Madrid, a 28 de octu-

1 bre de 1954.
—

El señor Juez municipal

(B.—5.467)

JUGADO NUMERO 14
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado bajo el núm. 354, de 1954,
por daños, a virtud de denuncia de Juan
Francisco Navidad Palacios, contra Mar-
cel Luvten, se ha dictado con fecha 10

de noviembre de 1954 sentencia absol-

Y para que sirva de notificación a la

denunciante Natividad Lukban de Albert
y al denunciado Antonio Cid García, que
sé hallan en ignorado paradero, y para

su publicación en el Bolletin Oficial de

Sesión del du 19 de agosto de 1954 iog '
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459- Aprobar propuesta del Tribunal calificador del concurso-
oposición para provisión de una plaza de Auxiliar Preparadora del
Laboratorio Central, y, en su virtud, nombrar, para el expresado

cargo, a doña Josefa Tejero Puente, con el haber anual de 9.000
pesetas, fijado para dicha plaza en el vigente Presupuesto de Gastos.

460. Aprobar propuesta que formula el Tribunal calificador
del concurso-oposición para provisión de cuatro plazas de Capataces

de Repoblación del Servicio Forestal, y, en su virtud, nombrar, para

los expresados cargos, a don Julián Sánchez Gutiérrez, don Mariano
Míguez Pinillos, don Eusebio Macías Cumplido y don Jacinto He-

rranz Díaz, con el haber anual de 9.000 pesetas, asignado a las refe-

ridas plazas en el vigente Presupuesto.

461. Desestimar instancia de don Rafael López Alvarez, es-

cultor del Museo «OÍavide», solicitando ser clasificado como fun-
cionario técnico de la Corporación, por no estimarse procedente y de

conformidad con lo informado por el Cuerpo de Letrados.

46? Ampliar en dos plazas la plantilla de Médicos Ayundan-

tes de la Beneficencia Provincial, para los Servicios de Urgencia y
Dietético, con el sueldo base anual de 15.000 pesetas, dándose cuenta

del presente acuerdo a la Superioridad, de conformidad ya los elec-

tos determinados por el artículo 13 del Reglamento de Funcionarios

de Administración Local de 30 de mayo de 1952.

en. las condiciones autorizadas por Decreto del Ministerio de la Go-

bernación de 9 de julio de 1954- , . „,--t^-.rt

474. Autorizar, según lo interesado por el señor Arquitecto

Jefe provincial v visto el informe que emite la Intervención de Fon-

dos, un suplemento de crédito, por 200.000 pesetas, concepto > nu-

mero -zaS en el capítulo XI, artículo i.°, del vigente Presupuesto

dÍGatt; suplemento que se destina al f-^de^g^
que impone, para dicha partida, la nueva tabla de ™™u*e™™™S

ila industria de la Construcción y subsiguiente aumento del Plus

Familiar, y cuyo importe ser. ponido.*
*«^t^ffit

ley de Régimen

175. Autorizar, de conformidad con lo interesado por el seno

ingiero Jefe' del Servicio Forestal y visto el informe de la Iner

vención de Fondos, un suplemento de crédito W***»*^.1
al concito núm 3®

* del vigente^^at^T^^
formalidades que previene el artículo 664 de la Mg Ĵej de Ke

men Local, del remanente, sin aplicación hasta la fecha, del pasac

ejercicio de £953- conformidad con lo solicitado por el señor

IngcSL J^ dd Srvtio Forestal y visto el que «mte a

Intervención de Fondos, un suplemento
**f^J0\$™L-

setas, al concepto núm. 396, cor.destino en eLcapelo^A ,
lo 2% del vigente Presupuesto de Gastos, a «Or a_nJZacio
de Prisión escolar» ;suplemento *°^r'«nnt^Te Régimen
malidades que previene el pS£ e^S de&1953.
Local, del remanente de la liquidación del pasa j

ió de
477. Autorizar, visto el ,n

al concepto
Fondos, un suplemento de crédito por &->°°£ P

corriente año, fi-
némero6o/a, que, de 17 de mavo de^gura incorporado a capitulo \hf«ul°£ informidad con normas
de Gastos, con aplicación a satisfacer,

Repoblación Forestal

46^ Aprobar provecto de reparación y ampliación de la casa

forestal de Villaviciosa de Odón, por un total importe de 345:77<>,97
pesetas, que se abonará mediante, consignación expresa a incluir en

el Presupuesto de Gastos de la Corporación de 1955, a cuyo electo

se comunicará este acuerdo a la Comisión de Hacienda; y declaran-

do, previamente, la excepción de subasta en la reahzación^de estas

obras de conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 del Mgente

Reglamento de Contratación de Corporaciones Locales, se convoque

el correspondiente concurso por la ind.cada cantidad.

B. O. P.14-12-64
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encabezamiento y parte dispositiva son
don Carlos Serratacó Viada, del número

r la misma, vistas las diligencias de
o verbal de faltas seguidas entre par-

la una, el

al denunciado Francisco Conde Aren?, de
las circunstancias personales antes con-
signadas, como autor de una falta de
hurto, a la pena de diez días de arresto
menor, a la pérdida de los objetos que le
fueran intervenidos, de los que se hará
entrega definitiva a sus propietarios, y

te verificar los pagos por suministros y
obligaciones y los cobros por pedidos

rflicilio social, calle de Sagasta, núme-
ro 13, tercero centro, en Madrid, o en
las oficinas sitas en Esplugas de Llobre-
gat, el reembolso de los expresados tí-
tulos.

servidos
(A.—1 .049)

(iarcía Carrascosa,

•0O0 Madrid, 13 .de diciembre de 1954.
—

El Consejo de Administración.
AVISO (A.—1.047)

Fallo: Que debo e ar y conde-
no a la denunciada Natividad García Ca-
rrascosa a la peña de diez días di arres-
to menor y al pago ce las costas del jui-
cio.

—
-As! por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Car-
los Serratacó Viada. (Rubricados.)

al pago de las costas del presente juicio
P. Redondo" Gómez. Don Aniceto Salso Panizo, arrendata-

rio del local industrial sito en Queremón
Castetló, número 3, donde ejercía la ac-
tividad fábrica de embutidos y charcu-
tería, ha. "subarrendado el mismo y arren-
dado la industria a la Sociedad «Fernán-
dez-Muñoz», no respondiendo-; en conse-
cuencia, de pedidos y pagos que corres-
pondan a la fábrica, al deber ser todos
satisfechos por los señores Fernández-
Muñoz..

Dado en Ma noviembre de
!954-

><>o->

Sociedad General de Farmacia
(Sociedad Anónima)

ANUNCIO

(G. C— 5.460) (B—5-447;

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

Publicación de la anterior. sentencia.
—

Leída v publicada fué la anterior senten-

cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronuncia-
miento. —

Dov fe.
—

Benjamín Caro. (Ru-
bricados.)

municipal de Canillas (Madrid) Se pone en conocimiento de los seño-
res obligacionistas de esta Sociedad
que en el sorteo para la amortización
de 103 Obligaciones simples, emisión
del 22 de junio de 1948, celebrado en
Madrid el día 23 de noviembre último
por el Notario con residencia en la ca-
pital don Luis Sierra Bermejo^ han re-
sultado amortizados los títulos que co-
rresponden a la siguiente numeración :

Hago saber :Que en el expediente de
juicio verbal de faltas núm. 119, de 1954,
por lesiones, contra otra v Felisa Rivero
Monje, de veintinueve años,, casada, sus
labores, cuvo último domicilio conocido
lo tuvo en este término, Tejar de Calata-
vud, chabola núm. 6, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de octubre
actual, cuya parte dispositiva dice :

(A.—1.048)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la condena' a Natividad García Ca-
rrascosa, que se halla en ignorado para-
dero, y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia, se expide la
présenle en Madrid, a 28 de octubre de
1954-

Sociedad Químico Farmacéutica
de los Establecimientos

Rocaíorl Doria
(Sociedad Anónima)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a las denunciadas en estas actuaciones
Felisa Rivero Monje y Remedios Sáez
Fernández de la falta que se les impu-
taba, declarándose de oficio las costas
del procedimiento. —

-Así por esta senten-
cia, definitivamente juzgando en prime-
ra instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Leonardo Fernández. (Rubricado.)

3, 22, 36, 76, . ior, 127,
228, 290, 308., 353, 377, 395.
422. 423. 438, 44°. 47', 480,
485,- 5°4. 556- 678. 68°, 730,(G. C—5.386) (B:—5.373) ANUNCIO
820, 831, 852> 853. 8&5, 915,

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

Se pone en conocimiento de los seño-
res obligacionistas de esta Sociedad, que
en el sorteo para la amortización de 102

Obligaciones simples, emisión del 5 de
marzo de 1948, celebrado en Madrid el
día 23 de noviembre último por el No-
tario con residencia en dicha capital don
Luis Sierra Bermejo, han resultado
amortizados los títulos que correspon-
den a la siguiente numeración:

924, 927> 959, 960, 997, ,.°95,
1.011, 1.046, 1.076, 1.086, 1.092, 1.102,
I.I99. T-25°. I-277, i-293, *-3">i i-3'4.
1.356, 1.369, 1.396, 1.407, 1.422, 1.441,
1.483, 1.485, 1.504, 1.510, 1,551, 1.629,
1.659, 1.708, 1.765, 1.767, 1.782, 1,790^
1.826, 1.827, 1.862, 1.934, x-989, I-99°>
2.033, 2-°63> 2.070, 2.091, 2.123, 2.125,
2.126, 2.129, 2-232> 2-233. 2:272, 2-273.
2-294, 2-342, 2.353, 2-448, 2-521. 2.546,
2-549. 2-552, 2-595- 2-78*, 2-797, 2-823.
2.827, 2.830, 2.843, 2.859, 2-972> 2.086.

cipal núm, 20, de Madrid
Hago saber :Que en los autos cié jui-

cio, verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 160/54, P0r hurto, con-
tra Francisco Conde Arena, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva y fa-
llo dicen :

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la [.enunciada Felisa Rivero Mon-
je, que se encuentra en ignorado para-
dero, se expide la presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, en Canillas, a 30 de octubre
de 1954.

Sentencia.^En Madrid, a 3 de noviem-
bre de 1954.

—
«Don Pedro Redondo Gó-

mezi Juez municipal número 20, vistas
las diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes : de una, y como
denunciante, Pedro del Riod Corrochano,
de veintiocho años, casado, conductor,
vecino de Talavera de la Reina, y Eduar-
do Aceituno Martín, mayor de edad,
vecino del mismo pueblo, como perjudi-
cado, y de otra, y como denunciado,
Francisco Conde Arena, de veintidós
años, soltero, mecánico, natural y ve-
cino de esta capital, sin domicilio cono-
cido, y en los que es parte el Ministerio
Fiscal,

4, 11, 26;. 31, 60, 70, 84, 86,
100, 106, 140 170, 180, 206, 21,5, 2I6,
223, 266, 267, 269, 273, 276, 281, 290,

291 \u25a0 3!6, 31!, 328, 333. 335- 344, 35o»
362, 376, 384, 396, 405, 406, 413, 424,

437. 438> 439, 44*, 44$, 45 *, 458, 474>
483, 490, 494, 508, 509, 514, 538, 547,

553- 555, 575, 57&, 580, 584, 586, 593,
549, 606, 614, 633, 635, 639, 632, 653,
665. 677, 678, 682, 683, 684, 718, 725,
726, 727, 750, 752, 754, 770, 782, 783,
785, 810, 822, 824, 840, 892, 907, 914^
9!.5> 930, 94o> 956> 972' 985-

(G, C— 5.467) (B.—5.441)

3<>i A partir del día i.° de enero de 1955
tendrá lugar, indistintamente, en el do-
micilio social, calle de Sagasta, núme-
ro 13, tercero centro, en Madrid, o en
\u25a0las oficinas sitas en Esplugas. de Llo-
bregat, el reembolso de los expresados
tíulos.

AVISO
Don Manuel Fernández Alvarez, en

nombre de la Sociedad «Fernández Mu-
ñoz», participa a proveedores y comer-
cio en. general, al igual que al público,
que habiéndose hecho cargo de la ex-
plotación de fábrica de embutidos y
chareutería sita en Queremón Castelló,
número 3, propiedad de don Aniceto
Salso Panizo, corresponda al participan-

Madrid, 13 de diciembre de 1954-
—

El Consejo de Administración.
(A.

—
1.046)

A partir del día i.° .de enero de 1955
tendrá lugar,' indistintamente, en el'do-Fallo:Que debo condenar y condeno lmp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo. 40

Diputación Provincial Sesión DrL día 30 de septiembre de 19541 10

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1954 por don Manuel Morales Zazo contra acuerdo de fecha 24 de abril
de 1952, en la que se desestima dicho recurso y se absuelve a la
Corporación de la demanda interpuesta.Extracto de los acuerdos dictados por la Diputación Provincial

de Madrid 469. Quedar enterada de sentencia dictada por el Tribunal
Provincial de lo Contencioso-administrativo, en recurso interpuesto
por don Francisco Ortiz Bermejo contra acuerdo que le separó del
cargo de Médico Ayudante de esta Beneficencia, resolviéndose
desestimar dicho recurso y confirmar la resolución recurrida.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos

4Ó4. Quedar enterada de escrito presentado por doña. Palmi-
ra González Cordero, en el que manifiesta ejercitar el derecho de
retracto, como inquilina de una casa sita en .el pueblo de San Mar-
tín de Valdeiglesias, calle de El Retórico Hermosilla, que fué adju-
dicada a don Eduardo Barriobero González en la subasta de bienes
procedentes de la testamentaría de don Ángel Menéndez Bruyel.
Y acordar que en la Asesoría Jurídica se realicen los trámites a que
hubiere lugar, en vista de lo manifestado por dicha señora.

465. Quedar enterada del legado ordenado a favor del Hospi-
tal Provincial por doña Cándida Uceda Fresno, consistente en la
nuda propiedad de dos casas, sitas, respectivamente, en la calle de
San Bernardino, núm. 13, y en la de El Escorial, núm. 16, de esta
ciudad. Y acordar que por la Asesoría Jurídica se proceda a llevar
a cabo los trámites oportunos para formalizar e inscribir la expre-
sada transmisión.

Gobierno Interior

470. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretos
del excelentísimo señor Presidente de la Corporación, concediendo
ayudas económicas a las Entidades, particulares y funcionarios que
figuran en la relación que se acompaña y en las cuantías que en la
misma se indican.

471- Señalar el día 7 del próximo mes de octubre para que la
Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

472. Quedar enterada de. escrito que a ia Corporación dirigen
los Médicos de la Benefiencia Provincial de Madrid, interesando se
solicite de la Superioridad que los extraordinarios servicios presta-
dos por el Diputado provincial, ihistrísimo señor don Francisco Pa-
lenzuela Sáinz, en su calidad de Presidente de las Comisiones de
Sanidad y Beneficencia, sean recompesados con el ingreso en ia
Orden Civil de Beneficencia, y cursar dicha demanda, con la adhe-
sión fervorosa de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid
y de cada uno de sus miembros, haciendo "destacar la eficacísima
labor desarrollada por e! señor Palenzuela en ios cargos de refe-
ríncia.

466. Quedar enterada de sentencia dictada por el Tribunal
Provincial de lo Contencioso-administrativo, en la que se resuelve
estimar el recurso interpuesto por el Encargado del Servicio de
Desinfección de los Establecimientos de esta Beneficencia Provin-
cial, don Miguel Carvajal de la Fuente, clasificándole en la cate-
goría de técnico-auxiliar. Y acordar que la expresada sentencia se
cumpla en sus propios términos.

467- Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala cuar-
ta del Tribunal Supremo, en recurso interpuesto por doña Milagros
González Sáiz: de Baranda contra acuerdo de 27 de noviembre de
1943, en la que se desestima dicho recurso y se declara firme el

acuerdo recurrido. _
468. Quedar enterada de sentencia dictada por el Tribunal

Provincial de lo Contencioso-administrativo, en recurso interpuesto

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios
Hacienda

473- Aprobar propuesta de la Presidencia, sobre concierto de
operaciones excepcionales de Tesorería para cubrir atenciones del
Presupuesto ordinario de esta Corporación, si así fuera necesario,


